
 

ALCALDIA DE VILLANUEVA 
NIT:890206250-1 

ESTUDIOS PREVIOS 

CÓDIGO 210 

VERSIÓN 3.0 

FECHA APROBACIÓN 12/2024 

PÁGINA Página 1 de 22 

 

Carrera 15 Nº 13-27 parque principal – página web oficial: www.villanueva-santander.gov.co -correo 
institucional: alcaldia@villanueva-santander.gov.co - notificaciones 

contactenos@villanueva-santander.gov.co 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 

1. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR.  
 
De acuerdo a lo requerido por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, modificada 
por la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.1 2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
399 de 2021, se describe a continuación la conveniencia y oportunidad de la contratación para: 
AUNAR ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO DE PROMOCIÓN ARTISITICO Y 
CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, SANTANDER, para lo cual ha de tenerse en 
cuenta lo siguiente: 
 

2. NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACERSE CON LA CONTRATACIÓN: 
 
La Alcaldía del Municipio de Villanueva dando alcance al artículo 46 de la Constitución Política de 
Colombia que reza “el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de 
las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado 
les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de 
indigencia”. 
 
En la Constitución Política se consagra que "son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución Política; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo". 
 
La ley 397 de 1997, establece que “el estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de reconocimiento por la diversidad y variedad cultural de la nación” 
en su No. 12 “el estado promoverá la interacción de la cultura nacional con la cultura universal”.  
 
La identidad cultural es un conjunto de valores, orgullos, tradiciones, creencias y modos de 
comportamiento que funcionan como elementos dentro de un grupo social y que actúan para que los 
individuos que lo forman puedan fundamentar su sentimiento de pertenencia que hacen parte a la 
diversidad al interior de las mismas en respuesta a los intereses, códigos, normas y rituales que 
comparten dichos grupos dentro de la cultura dominante. La identidad cultural es el sentido de 
pertenencia a un determinado grupo social y es un criterio para diferenciarse de la otredad colectiva. 
Así, un individuo puede identificarse con alguno o algunos de los contenidos culturales de un grupo 
social (tradiciones, costumbres, valores). 
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La cultura y tradiciones de un pueblo son la esencia que identifica al municipio y sus habitantes, es 
por esta razón que el municipio promoverá y realizará proyectos que afiancen nuestras raíces y 
tradiciones, para lo cual, financiará los eventos en los que participe toda la comunidad. 
 
Que según los lineamientos del DNP con respecto a la inversión de los recursos del Sistema General 
de Participaciones en materia de Cultura le corresponde al municipio: 
 
1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural en el 
municipio. 
2. Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación y formación, y las 
expresiones multiculturales del municipio. 
3. Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura cultural del 
municipio y su apropiación creativa por parte de las comunidades; y, proteger el patrimonio cultural en 
sus distintas expresiones y su adecuada incorporación al crecimiento económico y a los procesos de 
construcción ciudadana. 
4. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e instituciones culturales 
(museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, etc.), así como otras iniciativas de organización del 
sector cultural. 
5. Formular, orientar y ejecutar los planes, programas, proyectos y eventos municipales teniendo como 
referencia el Plan Decenal de Cultura. 
 
El Municipio de Villanueva busca el fortalecimiento de Programas encaminados a la democratización 
de las oportunidades de goce y disfrute de las expresiones artísticas, manifestaciones culturales y 
deportivas, incrementando la accesibilidad de la población a una oferta plural y de calidad a través de 
festivales y eventos culturales, turísticos, deportivos y agropecuarios.  
 
El Municipio busca fomentar la cultura y las artes en todas aquellas manifestaciones con propósitos 
de creación, difusión, divulgación, promoción y formación y en general promover e impulsar el 
desarrollo de todas las actividades de interés público que sean necesarias para garantizar 
conservación del área cultural en el municipio. 
 
En Villanueva el 90.5% de la población ocupada en Villanueva posee un empleo informal, en el casco 
urbano solo el 11,7% de la población ocupada lo está en condiciones formales, en la zona rural, aún 
más preocupante, sólo el 4,8% de su población ocupada está formalizada.  
 
El campo es el motor vital de las zonas que concentran mayor población, es decir de los perímetros 
urbanos y grandes ciudades, pero a su vez, es el lugar, esto en cuanto a que tiene un papel 
fundamental como despensa alimentaria y porque suelen ser son zonas ricas en recursos hídricos, 
necesarios para garantizar servicios indispensables como el saneamiento básico. No obstante, el área 
rural a su vez, es la zona donde mayor población en situación de pobreza y pobreza extrema se 
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encuentran, son quienes tienen menor acceso a vivienda digna, como a los sistemas de protección 
social y educación. 
 
Por lo anterior se hace necesario apoyar a los pequeños productores identificados en la poblacion 
campesina del territorio del municipio de Villanueva y se hace necesario identificar el promedio de 
hogares sisbenizados en el Municipio. 

 
Que en el Municipio de Villanueva la mayor parte de la población es rural, motivo por el cual es 
necesario adelantar por parte de la Administración Municipal acciones públicas que permitan a los 
campesinos mecanismos de integración y acercamiento a la administración, al tiempo que se 
incrementen los lazos de interacción institucional con quienes deben de manera permanente ser los 
actores y el fundamento de la acción gubernamental. Motivo el cual es importante realizar por parte 
de la administración municipal realizar actividades de orden artístico y cultural que permita un espacio 
de esparcimiento, diversión e integración en la población campesina, pequeños productores y toda la 
población en general. 
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3. PLAN DE DESARROLLO “VILLANUEVA ES AHORA 2024-2027”. 
 

EJE PROGRAMÁTICO 
ÍNEA ESTRATÉGICA 1: EL DESARROLLO SOCIAL Y LA SEGURIDAD HUMANA ES 
AHORA 

SECTOR CULTURA 

PROGRAMA Programa 2: Nuestra cultura, nuestras costumbres, nuestra identidad.  

 

 

 
 

4. CERTIFICACION OBJETO SE ENCUENTRA EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS: 

 
Se certifica que el presente proceso de contratación se encuentra determinado en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia 2025. 
 
Se anexa Certificación del Banco de Programas y Proyectos. 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL CONVENIO DE ASOCIACION: 
El artículo 355 de la Constitución Política establece: … El gobierno, en los niveles nacional, 
departamental y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos 
con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas 
y actividades de interés público y acorde con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo…  
 
El fundamento normativo del presente convenio aplicable es la Constitución Política en sus artículos 
209 y 355. 
 
Ahora bien, la Ley 489 de 1998, consagró en su Artículo 96. Constitución de asociaciones y 
fundaciones para el cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con 
participación de particulares, lo siguiente: “Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y 
orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 
asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación 
con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, 
término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren 
pertinentes. 
 

6. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CELEBRAR:  
AUNAR ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO DE PROMOCIÓN ARTISTICO Y 
CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, SANTANDER. 
 

7. ALCANCE DEL OBJETO: 
Alcance del Objeto: El alcance del objeto del presente convenio con una asociación sin ánimo de 
lucro constituida como centro de Bienestar, es desarrollar la canasta mínima de servicios definida, así:  
 

ITEM ACTIVIDADES 

1 Las actividades serán el día establecido por la Entidad.  

2 Contar con el personal de apoyo necesario para prestar el servicio de forma ágil y eficiente. 

3 
El personal utilizado deberá ser personal idóneo en el desarrollo de cada una de las actividades y deberá contar con 
las herramientas requeridas para el desarrollo del evento.  

4 
El contratista deberá disponer de los elementos y equipos solicitados para la logística del evento en los lugares 
destinados por la administración Municipal.  

5 
Los alimentos solicitados deben ser entregados en condiciones de salubridad y en el sitio solicitado por la entidad y 
en el horario que se acuerde con el supervisor del contrato. 

6 El desarrollo de las actividades deberá realizarse de acuerdo con la programación supervisada por la entidad. 

mailto:contactenos@villanueva-santander.gov.co


 

ALCALDIA DE VILLANUEVA 
NIT:890206250-1 

ESTUDIOS PREVIOS 

CÓDIGO 210 

VERSIÓN 3.0 

FECHA APROBACIÓN 12/2024 

PÁGINA Página 6 de 22 

 

Carrera 15 Nº 13-27 parque principal – página web oficial: www.villanueva-santander.gov.co -correo 
institucional: alcaldia@villanueva-santander.gov.co - notificaciones 

contactenos@villanueva-santander.gov.co 

8. ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
Teniendo en cuenta la necesidad del servicio, las condiciones técnicas del mismo son las detalladas 
en el alcance del objeto del contrato, las cuales se encuentran relacionadas en el numeral anterior. 
 

8.1. CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS –
UNSPSC: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

81141601 Logística 

80141607 Gestión de eventos  

80111623 Servicios temporales de compras y logística 

 
9. PARTES QUIENES INTERVIENEN EN LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

 
ENTIDAD CONTRATANTE: MUNICIPIO DE VILLANUEVA - SANTANDER. 
 
ENTIDAD CONTRATISTA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO – CENTRO DE BIENESTAR. 
 

10. PLAZO: El plazo de ejecución será de TRES (3) DÍAS) CALENDARIO, contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio. 
 

11. VALOR: La entidad estima el valor en la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS 
($24.000.000,00) MCTE. 
         

12. FORMA DE PAGO FORMA DE PAGO:  
EL MUNICIPIO cancelara a la ESAL el valor relacionado mediante UN UNICO PAGO, previó soporte de 
ejecución de las actividades desarrolladas, certificación y visto bueno por parte del supervisor, 
soportando el respectivo pago de seguridad social de los profesionales que intervienen en el proceso 
y la entrega de toda la documentación requerida por el supervisor. 
 
El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los establecidos por las 
leyes, Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto el Contratista no tendrá más derecho que a 
los valores expresamente convenidos y en ningún caso genera relación laboral, ni prestaciones 
sociales.     
PARAGRAFO PRIMERO. Para realizar el pago, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por el 
Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que se paga; en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 
2002, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar que la información contenida 
en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados 
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y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en mora 
por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en 
el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de 
salud, pensión ARP y Parafiscales.  
PARÁGRAFO SEGUNDO. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, 
por conducto de la Tesorería del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor, las deducciones 
por concepto de los gravámenes Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para 
la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio 
origen al gravamen. 
 

13. LUGAR DE EJECUCION  
El lugar de ejecución será en el Municipio de Villanueva Santander 
 

14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

14.1. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 
 
Además de las obligaciones esenciales y naturales que están contendidas en la normatividad vigente: 
 

1. Desarrollar el convenio de acuerdo con los ítems y presupuesto aprobado. 
2. Dar los créditos al MUNICIPIO, en todas las actividades desarrolladas en los eventos 

artísticos, culturales y demás actividades contempladas en el alcance del objeto. 
3. Poner a disposición toda su capacidad de gestión para convocar y aunar los esfuerzos, con 

la finalidad de lograr en su integridad el objeto del convenio. 
4. Poner a disposición bajo su propia autonomía y exclusiva responsabilidad la infraestructura 

física, logística que se requiera para el desarrollo de los eventos deportivos. 
5. Presentar al supervisor del Convenio informe final de actividades bajo la siguiente estructura 

de contenido: 
5.1. Información del Convenio ejecutado. 
5.2 Desarrollo del Convenio por actividades mencionando impacto social y cultural  
5.3 indicadores de verificación de los mismos. 
5.4 Informe financiero de acuerdo a los ítems y presupuesto proyectado: se deben  
5.5 anexar facturas, cuentas de cobro, cuentas canceladas y cuentas por pagar. 
5.6 Certificación de paz y salvo de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales. 
5.7 Registros y memorias de los eventos artísticos, deportivos y culturales. 

6. Cumplir con lo establecido en la normativa y reglamentación vigente relacionada con 
obligaciones tributarias y contables. 

7. Cumplir con normativa relacionada con la conservación, preservación y buen uso del medio 
ambiente con conductas ambientalmente responsables. 

8. Las demás inherentes al desarrollo del Convenio. 
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14.2. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
 
En cumplimiento del presente convenio el MUNICIPIO se compromete a:  

1. Ejercer la supervisión del Contrato y realizar los informes de correspondientes.  
2. Pagar al Contratista los honorarios en la forma acordada.  
3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el 

desarrollo del Contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del Contratista.  
4. Aprobar cuando corresponda la garantía única de cumplimiento.  
5. Realizar todas las demás obligaciones necesarias para la correcta ejecución del objeto 

contractual. 
 

15. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

 
Con fundamento en las normas que regulan la materia, se procede a la celebración de un Convenio 
de Asociación de conformidad a lo dispuesto por la Constitución Política de Colombia en su artículo 
355 que reza: Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones 
en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. El Gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de 
Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
 
…Estos contratos tienen por finalidad constituir “una suerte alianza de fuerzas, públicas y privadas, 
para lograr un mismo propósito, donde en veces el sector público podrá aportar todo el dinero mientras 
la parte privada sin ánimo de lucro aportará la experiencia o el personal o las instalaciones o viceversa, 
según sea el caso”. (Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 25 de 
septiembre de 2008, Rad. No. 11001-03-06-000-2008-00040-00(1911). Publicación autorizada con 
oficio OF108-37063 de diciembre 2 de 2008.). De esta forma, no pueden versar sobre intercambio 
bienes o servicios, sino que se trata de convenios de colaboración. De tal suerte que, si el Estado 
busca la adquisición de bienes y servicios para programas o actividades de interés general, debe 
contratar de conformidad con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, pero 
si pretende fomentar un programa o una actividad de interés general en alianza con un privado 
sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, con aportes mutuos, se puede acudir a la 
modalidad contractual establecida en el artículo 355 superior… 
 
En virtud del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, las entidades estatales pueden asociarse con personas 
jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas 
jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que 
la ley asigna a aquellas. El artículo 96 de la ley 489 de 1998 dispone: “Constitución de asociaciones 
y fundaciones para el cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con   

mailto:contactenos@villanueva-santander.gov.co


 

ALCALDIA DE VILLANUEVA 
NIT:890206250-1 

ESTUDIOS PREVIOS 

CÓDIGO 210 

VERSIÓN 3.0 

FECHA APROBACIÓN 12/2024 

PÁGINA Página 9 de 22 

 

Carrera 15 Nº 13-27 parque principal – página web oficial: www.villanueva-santander.gov.co -correo 
institucional: alcaldia@villanueva-santander.gov.co - notificaciones 

contactenos@villanueva-santander.gov.co 

participación de   particulares. Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden 
administrativo podrán, con la observación de los principios señalados en el artículo 209 de la 
Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de 
convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de 
actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 
 
Los Convenios de Asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su 
objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se 
consideren pertinentes”. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal 
que contrata bajo esta modalidad deberá indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo 
el Proceso de Contratación cumple con las condiciones establecidas en el presente artículo y justificar 
la contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. 
 
Que el Artículo 5 del Decreto 092 de 2017 señala:  
 
Artículo 5. Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para cumplir actividades 
propias de Entidades Estatales.  
 
Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida 
idoneidad y Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los 
cometidos y funciones que a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 
489 de 1998, no estarán sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro 
comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas actividades en una proporción no 
inferior al 30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de 
lucro pueden ser propios o de cooperación internacional.  
 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en 
dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones 
asignadas por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios 
para tal selección.  
 
Estos convenios de asociación sin distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2 y 
están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente decreto. 
 
El Convenio de Asociación pretende lograr lo siguiente:  
1. Que el Municipio optimice sus recursos logrando un aporte de parte de la entidad sin ánimo de 

lucro, generando de esta manera un ahorro en las finanzas públicas.  
2. Que se logre la ejecución efectiva de los recursos.  
3. Que se genere participación en la ejecución de las inversiones en entidades sin ánimo de lucro.  
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4. Que el Municipio logre con menos recursos desarrollar actividades en comparación con la 
contratación con empresas particulares con ánimo de lucro.  

 
CONCEPTO C-596 DE 2021, COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
2.2 Reglas para las contrataciones de las entidades estatales con las Entidades sin Ánimo de 

Lucro −ESAL− 

El Gobierno nacional, en desarrollo del artículo 355 de la Constitución, expidió el Decreto 092 de 2017, 
que dispone las reglas para las contrataciones que realicen las entidades estatales con las ESAL. El 
decreto regula dos eventos: i) los contratos de colaboración o de interés público con el fin impulsar 
programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales 
de desarrollo, en los términos del artículo 355 de la Constitución Política; y ii) los convenios de 
asociación, para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con las funciones de las entidades 
estatales, en desarrollo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. Los primeros están regulados en el 
artículo 2 del Decreto 92 de 2017, mientras que los segundos en los artículos 5, 6, 7 y 8 ibidem. Es 
posible diferenciar, pues, los convenios de asociación, regulados en el artículo 5, de los contratos de 
colaboración, establecidos en el artículo 2 del Decreto 92 de 2017 
 

De otro lado, los convenios de asociación «[t]ienen como finalidad que la entidad estatal, 
cualquiera que sea su naturaleza y orden administrativo, se asocien con personas jurídicas 
particulares para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones 
asignadas a aquellas conforme a la Constitución y a la Ley»1. En estos convenios no existe 
contraprestación o pago, sino aportes, los cuales están dirigidos, exclusivamente, a lograr la ejecución 
del convenio y no a remunerar la actividad o actuaciones del asociado. De todos modos, la entidad 
debe adelantar un proceso competitivo, salvo cuando la ESAL comprometa recursos en dinero para 
la ejecución de estas actividades, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio.  

 
De conformidad con el inciso segundo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, en estos 

convenios debe determinarse «con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 
coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes», elementos dentro de los que 
resalta la exigencia de aportes, que debe interpretarse en el sentido de que las ESAL deben realizar 
aportes a los convenios que suscriban, los cuales pueden ser en dinero, en porcentajes inferiores o 
superiores al 30%, o en especie, los cuales deben servir al desarrollo de los objetivos comunes de la 
asociación.  

 
La normativa vigente no impide que varias entidades suscriban conjuntamente el convenio de 

asociación y tampoco que dos o más ESAL pueden hacerlo, a través de las figuras asociativas 

 
1 Concepto del 3 de septiembre de 2019, emitido en el radicado No. 2201913000006512. 
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autorizadas por la ley, por ejemplo, la unión temporal o el consorcio2. Sin embargo, como el artículo 
96 de la Ley 489 de 1998 determina que el convenio busca el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que la ley les asigna a las entidades estatales, lo cierto es que 
las funciones legales de las entidades estatales que suscriben conjuntamente el convenio deben 
coincidir.  
De igual forma, atendiendo a que los convenios de asociación «no estarán sujetos a competencia 
cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas 
actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio», la o las entidades deben 
asegurarse de que su contratista, es decir, una o varias ESAL, aporten al menos el treinta por ciento 
del valor del convenio para celebrarlo directamente. Además, en atención al inciso 2 del artículo 5 del 
Decreto 92 de 2017, deben «asegurarse que no haya otras ESAL que ofrezcan su compromiso de 
recursos en dinero en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. En caso de que 
la entidad encuentre que más de una ESAL le ofrece al menos el 30% de recursos en dinero para el 
convenio de asociación, debe seleccionar objetivamente con cual asociarse»3. 
 
La Agencia Colombia Compra Eficiente considera que los convenios que pueden celebrar los 
departamentos, distritos y municipios en los términos del artículo 8 de la Ley 1276 de 2009, modificado 
por el artículo 16 de la Ley 1850 de 2017, están regulados por el Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, esto es, por la Ley 80 de 1993 y todas sus normas complementarias y 
reglamentarias. Eventualmente, estos convenios pueden estar regulados por las disposiciones 
especiales contenidas en el Decreto 092 del 2017, siempre que se den las condiciones para el efecto, 
esto es, que los convenios se celebren con entidades sin ánimo de lucro para los fines previstos en 
dicha norma.  
 
Como se desprende de las normas reseñadas y que justifican como fundamentos jurídicos, que el 
apoyo a los grupos asociativos, son de gran importancia e interés, además es un deber del Estado 
Colombiano, como se observó en la justificación de la necesidad, al Municipio le asisten competencias 
para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones asignados 
legalmente.  
Se concluye de las normas transcritas que es viable la realización del proceso ya que se cumple con 
todos y cada uno de los requisitos que viabilizan este procedimiento especial. 

 
2 El numeral 16.9 de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente determina: 
«16.9 Uniones temporales y consorcios conformados por entidades sin ánimo de lucro. 
»El Decreto 092 de 2017 no restringe ninguna forma de asociación entre las entidades privadas 

sin ánimo de lucro, y prevé que los contratos y convenios que regula se sujetarán a las normas generales 
aplicables al Sistema de Compra Pública, es decir Ley 80 de 1993, salvo lo que de manera expresa esté 
regulado en dicho Decreto. La Ley 80 de 1993 establece las diferentes formas asociativas que pueden 
utilizar los proponentes para participar en los Procesos de Contratación. De esta forma, entidades privadas 
sin ánimo de lucro pueden constituirse como unión temporal o consorcio para efectos de la celebración 
de contratos de colaboración o convenios de asociación». 
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16. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO, INDICANDO 

LAS VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA 
CONTRATACIÓN Y LOS RUBROS QUE LO COMPONEN.  

 
EL VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO ES LA SUMA DE: VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS 
($24.000.000,00) MCTE. 
 

 
 

17. ESTUDIOS DEL SECTOR: 
Permite conocer el comportamiento del sector al cual se va a contratar, siendo primordial para la 
planeación y proyección del mismo, el cual se basa en la siguiente información. 
El valor del convenio se define por el tipo de actividades y servicios a ejecutar, para lo cual se realizó 
el estudio del mercado de acuerdo a las condiciones particulares de otros municipios en procesos de 
contratación similares, información de proveedores que ofrecen la idoneidad de los servicios según 
objeto del proceso, apoyándose en la capacidad técnica, operativa y administrativa para desarrollar lo 
requerido por el cliente. 
 
16.1. ANALISIS DE LA DEMANDA 
 
Para poder hacer un análisis de precios, plazos y modalidades se tuvieron en cuenta algunos de los 
procesos relacionados al objeto que se han realizado en esta entidad y en otros municipios como los 
siguientes: 
 

 
 

 
 
 

Ejemplo de procesos contractuales con objetos similares en otros municipios de Santander: 
 

ITEM ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN  MEDIDA CANTIDAD
 VALOR 

UNITARIO 
 VALOR TOTAL 

 VALOR 

UNITARIO 
 VALOR TOTAL 

 VALOR 

UNITARIO 
 VALOR TOTAL 

 VALOR 

UNITARIO 
 VALOR TOTAL 

1

Agrupación musical con reconocimiento a

nivel local - departamental, genero variada

trayectoria de más de 10 años, compuesta

por siete músicos La presentación musical

incluye 5 presentaciones de 120 minutos en

diferentes lugares que disponga la

supervisión. Incluye sonido para el evento,

microfonearía.

UNIDAD 1 $ 22.000.000,00 $ 22.000.000,00 $ 22.300.000,00 $ 22.300.000,00 $ 21.700.000,00 $ 21.700.000,00 $ 22.000.000,00 $ 22.000.000,00

2

Sonido (mínimo 2 torres, 2 cabinas y tres

micrófonos) Con el objetivo de contar con

animación permanente de actividades

artísticas y culturales 

UNIDAD 1 $ 2.000.000,00 $ 2.000.000,00 $ 2.100.000,00 $ 2.100.000,00 $ 1.900.000,00 $ 1.900.000,00 $ 2.000.000,00 $ 2.000.000,00

$ 24.000.000,00 $ 24.400.000,00 $ 23.600.000,00 $ 24.000.000,00TOTAL

T WORD CTACOTIZACIONES MARED KDS SAS COOPCAMBIO CTA PROMEDIO

PRESENTACION 

ARTISTICA
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DE ESTE ANALISIS SE OBSERVA: 
Del anterior análisis de demanda realizado por la entidad, se logra establecer: 
 
- Que existen procesos con objetos similares lo que indica de la existencia de este tipo de 

necesidades.  
- Que se han realizado objetos similares mediante la figura legal de régimen especial y se ha 

realizado por parte de municipios Proceso Competitivo en aplicabilidad del Decreto 092 de 2017. 
 

18. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA FAVORABLE 
 
Por tratarse de un Convenio de Asociación, se debe verificar la idoneidad del Asociado que deber ser 
una Persona Jurídica, la cual debe tener Cámara de Comercio y estar inscrita en el SECOP 2, se 
realizara la escogencia de la mejor propuesta de acuerdo a los ofrecimientos realizados por las ESAL 
y de acuerdo a la relación costo beneficio.  
 
En todo caso se requiere verificar la experiencia e idoneidad de las ESAL en la ejecución de proyectos 
similares. La idoneidad consiste en la cualidad de ser algo adecuado y apropiado para cumplir un fin, 
en este caso para cumplir las actividades del convenio en el marco del sistema de contratación pública, 
pues la Constitución Política de Colombia solo autoriza celebrar contratos y convenios con entidades 
que cuenten con un reconocimiento público manifiesto.  
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Para determinar la idoneidad, el Municipio de Villanueva debe tener en cuenta que la ASOCIADA sea 
adecuada y apropiada para cumplir con el objeto del Convenio, es decir, debe estar en la posibilidad 
de cumplir a cabalidad con los programas y actividades correspondientes previstos en el Plan de 
Desarrollo, para lo cual debe tener en su objeto la ejecución de programas y actividades y 
adicionalmente debe tener experiencia en esa materia, debe tener atributos que garantizan que puede 
cumplir efectivamente con el convenio con transparencia y responsabilidad y que no se encuentra 
inhabilitada para contratar con el Estado.  
 
La experiencia comprobada de la Entidad sin Ánimo de Lucro en el desarrollo de actividades similares 
o haber desarrollado actividades con el estado, también es un elemento importante para identificar su 
idoneidad, por lo cual el Municipio debe contar con información del éxito de los programas 
desarrollados por ésta, por lo cual deberá aportar los contratos o convenios celebrados con el estado 
con su respectiva acta de liquidación o de recibo final.  
 
De acuerdo a lo anterior, la Entidad Sin Ánimo de Lucro – oferente debe acreditar los requisitos tal y 
como se señale en la invitación. 
 

19. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO 
 

ANÁLISIS DE RIESGO EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
 

El Municipio de Villanueva Santander procede a realizar el análisis de carácter social, económico y 
político e identificar los riesgos que pueden presentarse dentro del proceso de contratación que se 
procede a adelantar, teniendo como referencia las variables definidas en el Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo publicado por Colombia Compra Eficiente.  
 
1. CONTEXTO  
 
El objeto del proceso de contratación: 
El contrato que se pretende celebrar, tendrá por objeto AUNAR ESFUERZOS PARA EL 
DESARROLLO DEL EVENTO DE PROMOCIÓN ARTISITICO Y CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE 
VILLANUEVA, SANTANDER. 
Los partícipes del proceso de Contratación:  
Por parte de la entidad la secretaria general y de gobierno por ser una entidad sin ánimo de Lucro 
proponente.  
 
La ciudadanía que se beneficia del proceso de contratación: 
El proceso a desarrollar, beneficiaria a toda la comunidad del Municipio de Villanueva - Santander,  
 
La capacidad de la entidad entendida como la disponibilidad de recursos y conocimientos para 
el proceso de contratación:  
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El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación, corresponde a la suma 
indicada en el presente estudio en los datos del contrato. 
 
El sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado:  
El cual encuentra su estudio de análisis en los estudios previos, el cuál será debidamente publicado 
en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co junto con los demás documentos que 
soportan el mismo.  
La normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación:  
Constitución Política artículo 355, ley 1276 de 2009, ley 489 de 1998. 
 
Experiencia propia y de otras Entidades Estatales en Procesos de Contratación del mismo tipo:  
La cual se encuentra plenamente identificada en el documento de Estudios Previos, que será 

debidamente publicado en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co junto con los 

demás documentos que soportan el mismo.  
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20. ANALISIS Y EXIGENCIA DE GARANTIAS 

La entidad sin ánimo de lucro deberá constituir una garantía por su cuenta y costo a fin de asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato, bien sea con una entidad Bancaria o una 
Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, a favor del Municipio, la cual amparará: 

• Garantía de Cumplimiento: Ésta garantía deberá ser constituida por un valor equivalente al 
treinta por ciento (30%) del valor del convenio, con una vigencia igual al plazo del contrato y seis 
(6) meses más. 

• Calidad del servicio: Ésta garantía deberá ser constituida con una vigencia igual al plazo del 
contrato, por una cuantía igual al treinta por ciento (30%)  del valor total del convenio y con una 
vigencia igual a la del término del contrato y doce  (12) meses más. 
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• Garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: 
Esta garantía debe estar vigente durante el plazo del contrato y tres años más, por una cuantía 
igual treinta por ciento (30%) del valor del convenio.  

 
21. SUPERVISION: 

Una vez legalizado el contrato, el alcalde del Municipio de Villanueva - Santander, designará un 
supervisor para el mismo, quien tendrá la facultad de supervisar en cualquier tiempo el desarrollo del 
contrato, así como el servicio prestado e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 
El supervisor ejercerá funciones de vigilancia técnica, administrativa y financiera del contrato. La 
Supervisión de este contrato estará a cargo de la SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO, quien 
una vez se celebre el contrato se designará mediante resolución o si se establece dentro del 
clausulado del contrato se verificará mediante constancia que así certifique el conocimiento de dicha 
supervisión. 
 

22. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
El presente proceso se encuentra respaldado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal anexo 
al presente proceso.  
 

23. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR. 
El Alcalde Municipal se encuentra debidamente facultado para celebrar contratos y en ejercicio de las 
facultades conferidas en el numeral 1º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en ejercicio de la 
competencia otorgada por la Ley 80 de 1993 (art. 11, num. 3º, lit. b). 
 
ASI MISMO RESPECTO DE LAS FACULTADES DEL ALCALDE PARA CONTRATAR 
CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL  
Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil quince (2015)  
Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00285-00 (2238)  
Actor: MINISTERIO DEL INTERIOR  
Sobre la facultad de los alcaldes para contratar y los casos en que requiere autorización previa del concejo 
municipal, esta Sala ya se ha pronunciado en Conceptos 1371 de 2001 y 1889 de 2008 y, recientemente, 
en los radicados con los números 2215 de 2014 y 2230 de 2015. (…) De conformidad con los artículos 315-
3 de la Constitución Política, 11-3 de la Ley 80 de 1993, 91-D-5 de la Ley 136 de 1994 y 110 del Decreto 111 
de 1996, por regla general los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos y dirigir la 
actividad contractual de los municipios sin necesidad de una autorización previa, general o periódica 
del concejo municipal. En este sentido, el entendimiento de que cada año o periodo de sesiones el concejo 
municipal debe autorizar al alcalde para suscribir contratos, de modo que si esa autorización no se produce 
la contratación del municipio se paraliza, es constitucional y legalmente incorrecta, pues además de que 
no se deriva de los artículos 313-3 de la Constitución Política y 32-3 de la Ley 136 de 1994 (que adelante se 
revisan), desconoce las facultades contractuales y de ejecución presupuestal del alcalde contenidas en las 
disposiciones anteriormente citadas. Además, una interpretación de esa naturaleza sería contraria a los 

mailto:contactenos@villanueva-santander.gov.co


 

ALCALDIA DE VILLANUEVA 
NIT:890206250-1 

ESTUDIOS PREVIOS 

CÓDIGO 210 

VERSIÓN 3.0 

FECHA APROBACIÓN 12/2024 

PÁGINA Página 22 de 22 

 

Carrera 15 Nº 13-27 parque principal – página web oficial: www.villanueva-santander.gov.co -correo 
institucional: alcaldia@villanueva-santander.gov.co - notificaciones 

contactenos@villanueva-santander.gov.co 

principios de eficiencia, transparencia, celeridad y economía que orientan la actuación administrativa 
(artículos 209 C.P. y 3 de la Ley 489 de 1998). 

 
24. CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Municipio 
de Villanueva invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer veeduría y que se 
encuentren conformadas de acuerdo a la Ley 850 de 2003, para que realicen el control social a este 
proceso de contratación. 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán desarrollar su actividad 
durante las etapas precontractual, contractual y post-contractual de este proceso de contratación 
aplicabilidad de un proceso competitivo establecido por el Decreto 092 de 2017, realizando 
oportunamente las recomendaciones escritas que consideren necesarias. El costo de las copias y las 
peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en la Ley 1755 de 2015, y lo dispuesto por el 
Municipio para la cancelación de copias. 
 

25. CONCLUSION:       
Por lo anterior se declara que es NECESARIO, CONVENIENTE Y OPORTUNA la presente 
Contratación, cuyo objeto consiste: AUNAR ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO 
DE PROMOCIÓN ARTISITICO Y CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, SANTANDER, 
con presupuesto oficial estimado VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($24.000.000,00) 
MCTE, gastos de legalización, estampillas al momento de cobro, y demás descuentos de ley; mediante 
proceso competitivo, siendo previamente ESTUDIADA Y JUSTIFICADA EN EL PRESENTE 
ESTUDIO PREVIO. 
 
Para lo cual deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación con una persona 
idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, que puedan cumplir con las especificaciones técnicas 
y las actividades acá previstas. 
 
Villanueva, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

Cordialmente, 
 
 

JUANA YISSENIA PEREZ CHACON 
Secretaria de Gobierno 
Villanueva, Santander 

 
Proyectó y reviso aspectos Técnicos: 
JUANA YISSENIA PEREZ CHACON 
Secretaria de Gobierno 
 
 
-Reviso Aspectos de Orden Jurídico Contractual  
Sergio José Hernández Quintero – Abogado Asesor Externo 
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